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TEMA 1. LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978. ESTRUCTURA 
Y CONTENIDO. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES BÁSICOS. 
REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN.

1. ¿Qué institución o materia regula el Titulo II de la Constitución Española de 
1978?

De la Corona.

2. ¿En qué se fundamenta la Constitución Española?

En un Estado social y democrático de Derecho.

3. La Constitución Española reconoce y garantiza el derecho a la autonomía:

De las nacionalidades y regiones que la integran.

4. La Constitución Española fue aprobada por las Cortes el 31 de octubre de 
1978, ratificada por el pueblo español en referéndum el 6 de diciembre de 
1978 y publicada:

En el BOE el 29 de diciembre de 1978.

	 El	mismo	día	de	su	publicación	entró	en	vigor.

5. De acuerdo con el artículo 3 del Título Preliminar, el castellano es la lengua 
española oficial del Estado. Todos los españoles:

Tienen el deber de conocerla y el derecho a usarla.

	 Las	demás	lenguas	españolas	serán	también	oficiales	en	las		 	
	 respectivas	CCAA	de	acuerdo	con	sus	Estatutos.

6. El Preámbulo de la Constitución Española:

Es una declaración de intenciones, destinada a interpretar lo que se 
quiere alcanzar con el contenido normativo de la Constitución.

	 Se	trata	de	un	texto	sin	fuerza	jurídica	de	obligar.
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7. ¿Cuál es la forma política del Estado español?

La Monarquía Parlamentaria.

8. De acuerdo con el artículo 5 del Título Preliminar, la capital del Estado en 
España es:

La villa de Madrid.

9. El Título de la misma que trata del Poder Judicial es el:

Título VI.

10. ¿De cuántos artículos consta la Constitución Española de 1978?

De 169.

	 Se	compone	de	169	artículos,	11	títulos,	4	disposiciones	adicionales,		
	 9		disposiciones	transitorias,	1	disposición	derogatoria	y	1	disposición		
	 final.

11. ¿En qué artículo de la Constitución Española se consagra el derecho a la  
   vida?

15.

12. ¿Cuál es la misión constitucional atribuida a las Fuerzas Armadas?

Garantizar la soberanía e independencia de España, defender su 
integridad territorial y el ordenamiento constitucional.

13. El título VIII de la Constitución comprende:

22 artículos.
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TEMA 2. DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES DE LA 
PERSONA EN LA CONSTITUCIÓN; SU DEFENSA Y GARANTÍA.
EL RECURSO DE AMPARO CONSTITUCIONAL. EL DEFENSOR DEL 
PUEBLO. LA SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES.

14. Se podrá suspender, con motivo de investigaciones relativas a bandas
       armadas, el derecho de:

Inviolabilidad del domicilio.

15. El nombramiento del Defensor del Pueblo se efectuará por un período 
de:

5 años.

	 El	Defensor	del	Pueblo	se	configura	constitucionalmente	como	alto		
	 comisionado	de	las	Cortes	Generales.

16. De acuerdo con el artículo 17 de la Constitución Española, la detención 
preventiva:

NO podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para la 
realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los 
hechos y, en todo caso, en el plazo máximo 72 horas.

	 Toda	persona	detenida	debe	ser	informada	de	forma	inmediata,	y	de		
	 modo	que	le	sea	comprensible,	de	sus	derechos	y	de	las	razones	de		
	 su	detención.

17. La competencia en un procedimiento de Habeas corpus corresponde a:

Juez de Instrucción.

	 Excepto	en	los	delitos	de	terrorismo:	Juzgado	Central	Instrucción	y		
	 Jurisdicción	militar:	Juez	Togado	Militar.

18. De acuerdo con el artículo 18 de la Constitución Española, ¿Cuándo será 
legítima la entrada en un domicilio?

Si lo autoriza el titular, el juez o hay un delito flagrante.
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19. El Defensor del pueblo da cuenta del ejercicio de sus atribuciones a las:

Cortes Generales.

20. ¿Qué artículo de la Constitución Española regula el derecho de reunión 
pacífica y sin armas?

Artículo 21.

21. De acuerdo con el artículo 22 de la Constitución Española, las 
asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades:

En virtud de resolución judicial motivada.

	 Se	prohíben	las	asociaciones	secretas	y	las	de	carácter	paramilitar.

22. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán 
orientadas hacia:

La reeducación y reinserción social.

	 NO	podrán	consistir	en	trabajos	forzados.
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